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I - PUBLICACIONES - - - . ---- 
Texto no major de Por cada 
200 palabras pubiicación Excedente 

-- - --- 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). $ 65.000,- 8 1.000,- ?,a pakbra 

Convocatoria Asambleas Comerciales $ 120.000,- $ 1.000,- 
Avisos Comerciales $ 70.000,- $ 1.000,- " " 
Avisos Administrativos $ 65.000,- $ 1.000,- " " 

Edictos de Mina $ 65.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 65.000,- $ 1.000,- " " 
Edictos Judiciales $ 58.000,- $ 1.000,- " " 
Posesión Veinteñal $ 120.000,- $ 1.000,- " " 

Edictos Sucesorios $ 65.000,- $ 1.000,- " :: 
Remates Inmuebles y Automotores j 120.000,- $ 1.000,- " 

Remates Varios $ 65.000,- $ 1.000,- " " 

Balances $ 110.000,- (de más de Y4 de página hasta 
M página) y $ 220.000 (de más 
de Yz página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

II  - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 
Anual $ 800.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 8.000,- 
Semestral Jb 400.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $ 250.000,- año $ 10.000,- 

Atrasado, más de un año $ 15.000,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las pubIicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se ~omputarán como una sola palabra, esten formadas púr uno o vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, d? , S, Ih, &, se considerarkn como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las repartic:ones na 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 
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L E Y E S  Salta, 25 de marzo de 1983 

Salta, 25 de marzo de 1983 
LEY N? 6073 

L W  N? 6072 Ministerio de Economía 

Ministerio de Economla Secretaría db Estado d!e Hacienda y Ecanomía 

Secretaría de Estado de Hacienda Y Economía Expediente N? 11-18.569./83. 

Expediente E? 11-18571./88. 
VISTO lo actuado en el expediente NP 11- 

18571/83 del Registro del Ministerio de  Economía 
y el Decreto Nacional NO 877/80, en el eje~cicio 
de las facultades conferidas por la Junta Militar. 

E l  Gobernadhr de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 

Artículo lo - Sustitíiyese el ,4rtículo 251 del 
Código Fiscal por el siguiente: 

"En los contratos o pólizas de seguros el im- 
puesto se calculará sobre el monto de la prima 
convenida, sumados los recargos administrativos, 
durante la vigencia total de  los mismos, con ex- 
cepción de los de  caución en los que se calculará 
sobre el monto asegurado". 

Art. 20 - Sustitúyese el Artículo 290 del Có- 
digo Fiscal por el siguiente: 

"Para el pago del Impuesto de Sellos, toda frac- 
ción de Un mil pesos ($ 1.000,OO) se completará 
hasta ese importe". 

Art. 30 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

PLAZA , Cainzo (bt.) - Vicente - Salazar - 
RodTíguez 

VISTO lo actuado en el expediente No 11- 
18.569/83 del Registro de81 Ministerio de Econo- 
mía y el Decreto Nacional N? 877/80, en ejer- 
cicio de las facultades legislativas conferidas por 
la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y: 

Artículo lo - El Impuesto de Sellos estable- 
cido en el Título Quinto del Libro Segundo del 
Código Fiscal (Decreto-Ley No 9/75 y sus modi- 
ficatorias) se hará efectivo d'e acuerdo con las alí- 
cuotas y montost que se fijan en esta ley. 

Art. 20 - Los actos, contratos y operaciones 
a que se refiere este artículo pagarán un irnpues- 
to proporcional que para cada caso se determina 
a continuación: 

El impuesto mínimo será de Ciento veinte mil 
pesos ($ 120.000) excepto para el sdlado de: 

a) Pagarés 
b) Letras de cambio 
c) Giros 
d) Ordenes de compra cmitidas por Organis- 

mos oficiales 
En los casos de los apartados a), b), c) y d) pre- 

cedeiites, el impuesto será el resultado de la apli- 
cación de la alícuota correspondiente. 














































